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Dafa María Lava Ferrer Agnona, como Secictarño del Consejo de Administración de VINALLOP 
INVESTMENTS, 8... Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO 

¡Que en el Acta del Consejo de Administración, celebrada el 02 de febrero de 2012, hallándose presentes 
fiodos los miembros del consejo de administración de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL, e 

f saber, Ses. Gerard García - Gassull Rovira, Carlos Gomus Rodríguez y Mea Laura Festes Agnono, 
quienes sien acordaron consútyliso en sesión del Consejo de Administración, unánimemente 

bajo la Presidencia de Gerard Garcia-Gassul Rowia, y actuando como 
| secretario ito Laura, Poner Ines, por haber sida elegidos por los presentes por unonimidad. Se 

por entre ouos que no los contradicen, todos elos 
comprendidos deniso del orden del Día que unánimemente se aceptó para el desessollo de la sesión, y 
que Meralmente Langciitos dicen ash 

ACUERDOS 

PRIMERO.> Se acuerda otorgar poder especial, lan amplio y suficiente como en desecho sa requicra, a 
favor dee 

emratídimer ES, Ss - — Den András Narvasz, mayor de edad, de lana, con 
1717461039, en vigor y cédula 1717461089, como apoderado, pora fa Resolución No. 
se. $6.6.09,03, de 26 de octubre de 2009, de la Suporintendencio de Compaáñles de la 
República de) Ecuad; bi alo establecido en el 5 dela referida Y ión 

Para que en nomine y repsesentación de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (la “Sociedad”, 
pueda ejercerias siguientes facultados; 

() Realizar tes transferencias de secciones o participaciones o nombse de la Sociedad, como 
Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueren 
nocesañas en sociedades anónimas, civiles, sompoñles de responsabilidad limitada, de 
economia mita, cclectivas, en comandita simple o en comandita dividida por acciones, o en 
e en o de la que fuere de acuerdo a la 
normativa vigento ento República del Ecundor 

(ii) Suseñbir tos esniratos, escrituras o documentos que fueren necesaríes con al in de realizar o 

aceptar las f e de p paclones o acel , 58) mismo el mandatario 
está facultado para realizar los támiles que 4 ante € natural O 
jurídica, pública o privada, nacional o extranjera paro perfeccionar las mencionadas 
vansferencias o cesiones de acciones o participaciones, y 

  

(Mi) Comparecer a los juntas generales de socios o de acelonistas de las compañles o sociedades en 
fas que la Sociedad lenga acciones o participaciones, con voz y voto, asi como tomar las 

que fueren las y a ibis la lista de esisiencia o tas actas de las 

releridas juntas. 

E) Apoderado no podrá dologar o sustilul: el presente podes. 

El Apoderado, aceplondo y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente 
decumento, acuerda mantener Iindemme el FIRMANTE contra cuelquier sesponsebllidas, obligación, 
reclamo, costo o expones y acuerda rembalser las enismas (incluyendo costos legales y gastos) que el 
FIRMANTE sufra o tenga que incurrir como resultado de la ejecución de los aclos autorizados en este 
Podor o como consecuencia de la ejecución que del mismo realice el epoderado. 
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El Apoderado deberá informar al FIRMANTE con toda la información, cifras, hechos y bansasciones en | 
las cuales enten a realican como resultado del presente poder, y deberá remitir copla de todos los : 
documentos que sean ejecutados con base en el presente poder sl FIRMANTE. | 

SEGUNDO.- Facuitar expresamente a todos los miembros del consejo de administración, para que 
de ellos, . puedan plevor a público los o adoptados por el 

Consejo de A ¿ 50, facelióndol en todo lo pata su 
ón, desorolla y cumplimiento, para firmas cuantos documentos públicos o sivncos sean precisos 

y convenientes y pare raellzar cuantas scluaciones convengan hasta Hegar a su inscripción en el Registro 
Mercanúl, pudiendo otorgar escrituras de rectificación, subsanación y/o ncieración a la vista de las 
sugerencias verbales y/o calificación del Registador Mercer 

  

A continuación fue suspendida la sesión durante unos minutos can el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue leida par el Secretario, aprobada por unerimidad y fimado por todos los miembros del 
Consejo de Adriúnistración. 
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Y para que así conste y surta los efectos legales operiunos, expido la presente cortificación, con al Visto 
Bueno del Presidente, en Barcalona a 02 de febrero de 2032. 

: 
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Doña Mid: a Forros Agnone 
Secreta y : 

  
ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
CTETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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es INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciríco FOLIOS 
NN DE PAPEL EXCLUSIVO PARA  DOCUMENTOS:““NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN”"INVERSO DESDE a 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE, a ELONA, El mismo_-7 7 

s A dia de su autorización. DOY FEO e e e o e e e e É A 
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06/2911    
El presente folio es el agregado al documento e en el que figura la firma de DON JAVIER MARTA NEZ : 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, viorgado por VINALLOP INVESTMENTS,” 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Pals: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 

This public document / Le préseni acte public 

2, ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 

  

a été signé par A , 4 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO E : Do 
acting in the capacily of 4 bs 
agissant en quallté de e Ao É ES 

4, y está revestido del selloftimbre de la Notaría ? z, 
bears the seal / stamp of f 
est sevélu du sceau/timbre de ? 

Certificado 
Ceorillicd / Altestó 

2 5.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
: m/áa the / le 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6708/2012 
N/ sous e? 
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0 
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9. Sello / timbre: 40. Firma: 
Seal / stamp: . Signature $ $ LA, ! y PÚBLICA 

a Sceau / timbre: NOTARIAL 
al Los SO De $ 

e LEARN 
CN y AA 

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del seño o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only centifles the authenticity of the signature and he capacity of he person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Aposiille does noi certify he conient of the document for wnich li was issued. 

Cette Apostilla alteste uniquement la véracité de la signatura, la qualllé en laguelle le signataire de Pacte a agiet, le cas 

échéant Pidentté du sceau ou timbre dent cet acte public est revéte, 

Celte Apostille ne certifíe pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise.



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES o 

   

   

    

   
    
   

  

Cad 

Agencia 
Lara ww. agenei 
10/2016 Delegación de BARCELONA 

  

        
PZLET 
08007 BROS 

1% 3% e $ 

> E ¡36 W" Comunicación: 1116381 z - 

A VINALLOP INVESTMENES SLU. O 
DE CALLE GRACIA, DE, PASSEI 21 O 

D2007 BARCELONA 
BARCELONA 

N
E
 

  

N* REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican gue en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorities of SPAIN certify íhal to the best of their knowledge 

VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572 

Es residente en ESPAÑA. 
is resident of SPAÍN, 

Podrá consultar este cenificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this certificate at the Tex Agenoy's web page (www.agenciatribuiaria.es) at: 

"Oficina Viriual/Ulilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página, 
by using the secure verífication code provided at the boliom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This certificate is issued al ihe request of ihe applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jele de Dependencia de Gestión Tributaria,   
Fdo.:      

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ. 

  

  
Jecumento firmado elecuénicamente (A.D. 1071/2009), Aulemicidad vevilicanle mediante Código Seguro Verificación 5B3FDIF9C34238F5 en wena agencialibutaa.qu0.es 

 



  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notarialide Pasalo 
a . 

. 4, Un con residencia en Barcelona, DOY FE: AE E AA 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papeñe 

   

   

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del dor 
original que ha sido exhibido y he devuelto, 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento p? 483. 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN CinÉo FOLIOS 

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA  DOCUMEN 10; NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN O INVERSO DESDE a 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE KÓELONA, El mismo_ 2? 
día de su autorización. DOY FE ss A e e A 

 



PAPEL EXCLUSIVO FABRA DOCUMENTOS NOTARIALES Mo PA 

AG0198511: 

    
  

AFOSTILDE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País ESPAÑA >< emo nom Poma 
El presente documento público === =-====- car - 

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS DLACER ===“ =e==---- 
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria”, a favor - 
áe VINALLOPR INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador 
con el.número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio número AH2439496 de papel exclusivo 

  

para documentos notariales. === nom 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de --========- 

BARCELONA + e cama 

CERTIFICADO 

5,en BARCELONA- == mmm 65.el día 2 de marzo de 201lle--«=oo-oo- 

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. -=--="=====-=- 

8.bajo el número: -11400/2011---=-> mom cnn 

Sello/timbre: 10.Firma: wo
 

   
José Alberto Marín Sánchez 

Vicedecano       

maras 
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